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Diputación Provincial 

Domicilio, Razón Social
Oficinas y Redacción;
Diputación Provincial

Vara de Rey, 3
ADVERTENCIA: No se 

MflMltirán para su inserción 
r*#Biunicacíones que no ve«- 
' pí registradas del Gobier 
■ Civil de la provincia

Boletín Oficial
Precio de teoercMo

de la provincia de Logroño
Franqueo Coneertade 36/2

Se publica loe martcc, juevea y sábados

fwprenta ProrlBeisl

Delegación Provincial de ïduca* 
ción y Ciencia

DEVOLUCION DE FIANZA

1362

A íin de proceder a la devolución 
íí la fianza que tiene constituida 
0. Francisco Cenzano Sanjuán, en 
iwantía de su gestión como habi * 
litado del Magisterio de la provin - 
da de Logroño, cargo en el que na 
cesado con fecha 31 de marzo del 

Regente año, se anuncia al público 
para que en el plazo de 30 días na 
cíales a contar del siguiente ál 

su publicación en el B.O. de la 
Píovincia puedan presentar recia- 

“Caciones, por escrito, ante esta De - 
jegación quienes se consideren per
judicados durante la actuación del 
»íerido habilitado.

■ ^roño, 30 de mayo de 1972.

El Delegado Provincial,
jocalís' 
n de tf 
Î dias* 
i no < 
escrito ! 

3 a que’

1423

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Le cali LO. 1'195*

Marqué* de Murrieta, 76

de la cual arranca la acequia de
nominada Francos por la margen
derecha y destinándose las 
a riegos de fincas incluidas 
Comunidad sitas en Arnedo 
raje denominado Francos.

aguas 
en la 
y pa-

Acompaña como justificación de 
su derecho un acta de Notoriedad 
autorizada por don Daniel Revuelta 
Revuelta, Notario del Ilustre Cole
gio de Burgos con residencia en 
Arnedo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
cuantos se consideren periudicados 
por esta petición, puedan presentar 
por escrito sus reclamaciones ante 
esta Comisaría de Aguas en el pla
zo de 20 días hábiles contados, bien 
desde la exposición de la presenta 
en el tablón de anuncios de la .Al-
caldía 
partir 
misma 
vincia

correspondiente, o bien a 
de la publicación de esta 
nota en el B.O. de la nro- 
de Logroño, advirtiéndos?

que durante todo el citado período 
estará de manifiesto el expedien
te en las oficinas de esta Comisa-
ría de Aguas—General Mola, 28 
horas hábiles.

Zaragoza, 14 de abril de 1972

en

Lvo de 
de,

nota-anuncio
El Comisario Jefe.

•■í^a
1071

1132

Comunidad de Regantes en. uf jxeguiiues en
ación de la acequia de Francoo 
Ormino municipal de Arnedo

NOTA ANUNCIO
' l/s municipal ese Arneao 

it y su nombre y repre-
el Presidente de la Her- 

ad de Labradores v G^nade » 
^ompareo'=‘ nn*e es ’ 

' Aguas del Ebro en
“ inscrinclón en los 11-

AprovAo^amien- 
a?uas T\úbHcas de one lc,<

sal.
prvici*' ■

o, a 25'

[€, .

' citada r'"*»nnidad
^^niz9ndo por dp-^vnclón 

’‘ÍU mediando iinq presa
' denom^n.'^dp To-

el citado término municipal

1022

Don Santiago Fernández Terro- 
ba ha solicitado autorización para 
re?inizar obras de lencauzamiento 
del río Leza, frente a finca de su 
pronledad sita en el paraje ”Re- 
duelos”, del término municipal de 
Rlba.frecha (Logroño).

Dichas obras consisten en la sus 
títución de una curva existente en 
el cauce por un tramo, recto, de 
unos 100 . metros de longitud^, 20 
metros de anchura y un metro de

particulares y oficiatM 
sean de pago, satis€as4B a 
razón de 6 pesetas LINIBA y 
los que sean de prerio 
se tasarán a razón de IW 
ptas. por PALABRA euM- 
quiera q. le sea el origen 
edicto, '

Los interesados aeredá^ 
rán antes de la publieaeMh 
y por medio de la eeMMee 
pondiente carta de P^P> 
haber satisfecho su 
en la Depositaría de S^oa- 
dos Proviruriales, sin ««y* 
requisito no se iassrtarÁu.

profundidad, desplazando el cauce 
del río en este tramo hasta unos 55 
metros como máximo de la actual 
orilla izquierda.

Lo que síe hace público para ge
nerad conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por esta petición, puedan presentar 
por escrito sus reclamaciones ante 
la Comisaría de Aguas del Ebro o 
ante la Alcaldía respectiva durante 
el plazo de 20 días contadlos a nart'r 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el B.O. de la provincia 
o de la fecha de exposición al pú
blico del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en 
la Comisaría de Aguas del Ebro-Ge- 
neral Mola, n.® 28. Zaragoza-en ho
ras hábiles de oficina durante el 
plazo abierto.

Zaragoza, 14 de abril de

El Comisario Jefe,

NOTA-ANUNCIO

1972

1081

1175

Arregui, S.A. recogiendo la tota
lidad de las modificaciones intro
ducidas presenta para su aproba
ción el denominado ’’Proyecto re
formado del de aprovechamiento de 
aguas del río Zadorra, para usos 
industriales—^Vitoria—” suscrito en 
Vitoria y febrero de 1972, por el In
geniero de Caminos, don Luis Ló
pez de Sosoaga. Las modificado* 
nes introducidas respecto al pro
yecto anterior se refieren al pun-’ 
to de toma, al trazado de la im
pulsión y al caudal mínmo deri
vable'.

La toma se sitúa aguas abajo di 
la que viene disfrutando la facto
ría ’’’Michelin” al final .do la de- 
noipínada calle de la Peña,, desa
rrollándose el trazado por e^ta úl- 
tlma la de Artapadura, plaza de*

SGCB2021
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S&nto Tomás, margen izquierda del 
río del mismo nombre y Travesía 
Norte hasta la fábrica de la Socie
dad peticionaria.

£n cuanto al caudal, aún cuando 
se mantiene la petición de los 125 
litros segundo para los momento» 
de una posible averia en el sistema 
de depuración, de acuerdo con el 
informe obrante en el expediente 
del servicio de Aplicaciones Indus
triales de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, se precisará una 
elevación permanente de 62’5 litros 
segundo de los que 26 litros segun
do corresponden a las pérdidas por 
evaporación y 36’5 litros segundo a 
los caudales de vertido, siendo es
te último caudal de 99 litros según 
do cuanto se efecúe la toma de los 
125 litros segundo en lugar de los 
62’5 litros segundo indicados.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante es-* 
ta Comisaría de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes, en que 
también se expone al público ests 
anuncio, dentro del plazo de 3 Odias 
a partir de esta publicación en el 
B.O. de la provincia o de aquella 
exposición en las Alcaldías, respec
tivamente. Plazo durante el cual 
estarán de manifiesto el exepedien- 
te y proyecto, a las horas hábiles 
én las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas—General Mola, 28—Za
ragoza, advirtiendo que se consi
deran admitidas en tiempo y for
ma y válidas para este proyecto, las 
reclamaciones presentadas duran* 
te la información pública del an
terior.

Zaragoza, 27 de abril de 1972.
El Comisario Jefe,

1230

1251
En Expediente instado por el 

Ayuntamiento de Briñas ÍLogroñol 
y la Caja de Ahorros Vizcaína, so
bre concesión de un aprovecha
miento de 10 1/seg. de aguas deri
vadas del manantial Pilagar, con 
destino al abastecimiento de la oo- 
blación de una Colonia Infantil.

Esta Comisaría de Aguas del Ebro 
ha resuelto lo siguiente:

a) Aprobar el proyecto presen
tado por un prespuesto de ejecu
ción material de 3.645.968 pesetas;

b) Otorgar la concesión solici
tada con sujeción a las siguientes 
©ondiclones:

1 .—Se otorga al Ayuntamiento 
de Briñas y Caja de Ahorros Viz
caína la concesión de un aprove
chamiento de 6’96 litros por según* ¡ 
do de aguas derivadas del manan- | 
tial Pilagar, en término de Salini- j 
lias de Buradón (Alava), con des-' 
tino al abastecimiento de la loca
lidad y de la Residencia Infantil ! 
de la Caja. Del caudal concesión al 
2’81 litros segundo se destinarán 
a la Residencia de la Caja de Aho
rros Vizcaína y 4’15 para el abas
tecimiento de la localidad de Bri- | 
ñas. I

2 .—Las obras podrán realizarse 
de acuerdo con el denominad» 
“Proyecto de Abastecimiento de 
Aguas, del Municipio cte Briñas 
(Logroño) y Residencia Infantil de 
la Caja de Ahorros Vizcaína, en 
dicho término municipal”, o bien 
adaptar los diámetros de las con
ducciones al caudal que en la condi 
ción 1.» se fija, debiendo presentar 
en este último caso, un estudio de. 
esta adaptación ante esta Comisaria 
de Aguas en el plazo de 3 meses 
La Comisaría podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento de las obras pro 
yectadas y no impliquen modifica
ción alguna en la esencia de la 
concesión .

3 .—En el plazo de tres meses, 
contados a partir del otorgamiento 
de esta concesión, deberán los pe
ticionarlos en cualquiera de los dos 
supuesto contemplados en la co.i‘ 
dición anterior, presentar ante es 
ta Comisaría de Aguas un proyect/» 
módulo que respetando la prioridad 
del caudal de 1 litro segundo para I 
el abastecimiento de Salinillas de ! 
Buradón, limite a 6’96 litros se- ! 
gundo el caudal derivado para la I 
concesión que ahora se otorga, de-' | 
jando el restante para el aprove
chamiento que para riego figura 
inscrito a nombre de ja Comunidad 
de Salinillas.

4,—Las obras darán comienzo en 
ei plazo de seis meses contados 
desde la fecha de otorgamiento 
de la concesión y deberán quedar 
finalizadas en el de dos años con- j 
tados a partir de la misma fecha. ;

5 .—La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto du
rante la construcción como el pe
ríodo de explotación del aprovecha
miento, quedarán a cargo de la Co* 
misaría de Aguas del Ebro, siendo 
de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
debiendo darse cuenta a dicho Or
ganismo del principio de los tra
bajos. Una vez terminados y pre-

vio aviso del concesionario, se ¡i 
cederá a su reconocimiento pot 
Comisario de Aguas o Facultaï
en quien delegue, levantándose i 
ta en la que conste el cumplimw 
de estas condiciones, sin que pw .a que
comenzar la explotación antes 
que dicha acta sea aprobada.

los cau 
cüvidax

6 .—Queda subordinada esta s 
cesión a que se otorgue la aun 
zación de vertido de las aguas: 
siduales tanto de la Residen^

dicten 
bnal, I

Caja de Ahorros Vizcaína, como: i)ajo y 
Complejo Turístico y de la 1« 3 fisc 
dad de Briñas, sin que pueda i sLei 
varse el agua en tanto no estés cr 
zado aquél vertido, y constnui ectón 1 
las obras correspondientes alwposi 
mo con las instalaciones de defei p, 
ración que se consideren necea^li^ a 

7.—Se otorga ésta concesión
un plazo de 99 años contados(¡‘feplin 
la fecha en que se autorice con 
plotación total o narcial deUívistos 
vechemiento.
, 8.—^E1 agua 
ser destinada 
del concedido

derivada no los 
a otro uso distfcy R( 
sin tramitaciósm 

nuevo expedeinte, como si se tiWque 
ra de una nueva concesión, pispan 
diéndose entonces conforme 
prevenido en los artículos 10? tí ; 
del Real Decreto-Ley de 7 de p ; e 
de 1927.

9 .—^La Administración no re
de del caudal concedido 7 sí} ; 
serva el derecho de tomar á*' j 
concesión los volúmenes de : 
que sean necesarios nara toda II 
se de obras públicas, en la 
que estime conveniente, pera í 
perjudicar las obras de aquéll£^res 

10.—Las tarifas a aplicar f?^an 
suministro de agua a part^cui*^ ae] 
tanto si son de nuçvo estable-c 
to como si se tratara de modilOl d; 
ción de las aguas que pudienra-Hbño^ 
tarvigentes deberán ajustarseíffiarú 
bida forma previo el estudie|feci 
rrespondiente, y para su apHí^^íegi 
deberán someterse a lo dis?'» 
en la Ley dé 23 de julio í^^Wteg 
sobre reforma de la.s Hacienda-'^ 
cales. Btir

11 .—Se declara la utilidad 
ca de la concesión y de las Jlsu , 
precisas para la misma a losJBo g 
tos de aplicación de la legisl*^ 
reguladora de la expropiación 
zosa, concediéndose autoriz^^clu 
para la ocupación de los ( 
de dominio público necesarioj^jpg^

Las servidumbres legales 
ser decretadas por la 
competente, una vez publi<^ 
concesión.

12 .—Está autoriazción se coi Wy 
sin perjuicio de tercero y 
a salvo el derecho de prop' -en ¿j, 
con la obligación de ejecui-

SGCB2021
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■* JS necesarias para conservar o
P” Suir las servidumbres existen- 

FacuJUS
zándosei puesta en explotación del 

jechamiento queda supedita-
. quepïî
1 antes
•obada.

a que se obtenga la ocupación 
los caudales necesarios' para la
cüvidaxl de aquél.

a esta i j^ueda sujeta esta concesión 
la autj g disposiciones vigentes o que

; aguas: 
BSidena

¿Icten relativas a la Industria 
tïûnal, Contrato y Accidentes deh

a, coiMi ibajo y demás de carácter so- 
e la Iw ® fiscal.
pueda ¿¿5.^0 concesio-nario queda obPL 
lO esté : lia cumplir tanto en la cons- 
constniü ¡ción como en la explotación, 
tes al í ¡Aposiciones de la Ley de Pesca 
!S de def para conservación de ’a* 
i n-ecess cíes acuícolas.
ocesión i Caducará esta concesión por 
fados iBiplimiento de cualquiera de 
)rice Isfc condiciones y en los casos 
ti del aiAvfetos en las disposiciones vi • 

te, declarándose la caducidad 
' trámites señalados en la
ISO distmy Reglamento de Obras Pú- 
litaclóslb.
sis? tew que se hace público en este

tituto de la Notaría de Cervera del* 
Río Alhama.

Lo que se hace público para ge- 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición, puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio- 

, nes ante esta Comisaría de Agua3 
en el plazo de 20 días hábiles con
tados, bien desde la exposición d* 
la presente en el tablón de anun
cios de la Alcaldía corresnondien- 
te. o bien a. partir de la publica
ción de esta misma nota en el B.O 
de la provincia de Logroño, advir
tiéndose que durante todo el cita
do período estará de manifiesto el 
expediente en las oficings de esta 
Comisaría de Aguas—General Mo
la. 28 en horas hábiles.

Zaragoza, 3 de mavo de 1972.

El Comisario Jefe,

1336 
!

5ión, pr^ 
forme 4 
as lOí'f 
! 7 de f'i

1 no le
lo y »j- 
)mar í*'

¡para general conocimiento, 

¡agoza, 9 de mayo de 1972. 

' El Comisario Jefe,

1311

Delegación de Industria

ANUNCIO

1276

Por Bodegas SAVIN, S.A. con do
micilio en Logroño, calle Polígono 
de Cascajos, se ha solicitado auto
rización para instalar estación 
transformadora para sumini s t r c 
eléctrico a sus bodegas en Logroño 
,a cuyo fin solicita la declaración 
de utilidad pública a efectos de la 
imposición de servidumbre de paso 
de energía eléctrica, de acuerdo 
con la Ley 10/1966 de 18 de marzo 
sobre exoropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619 '1966 de 20 
de octubre.

Se hace pública esta petición pa
ra que, quienes lo estimen conve
niente, puedan formular ñor tri
plicado las alegaciones oportuna • 

I en el plazo de 30 días hábiles, du- 
■ rante los cuales y en las oficinas 

de esta Delegación de Industria 
calle Vara de Rey, 57, nodrán asi- 

I mismo tomar vista del proyecto 
; presentado que obra en el expe- 
! diente número AT-19.001.

Logroño, 16 de mayo de 1972.

BS de -1 
todaí•a

n la fó] 4 
e» 1*^1' J 
aquélla te

>art’CR^ 
.UWec-í* 

niod>F
idienn 
starsc; 
estudii 
.1 apli<^ 
o dis?"-

nota-anuncio

ANUNCIO

1277

El Ingeniero Jefe,

1331

1281
^resittente da la Comunidad 
gantes en formación del “Re- 
■ úel Pueblo” del barrio de

úe Olivedo, término mu- 
" de Cervera del Río Aihama 
úo), comparece ante esta 

de Aguas del Ebro, en 
d de inscripción en los ü- 
egistros de aprovechamien ■

Tin públicas de las que
en la Comunidad 

útiljjzapdo por derivación 
acequia 

? ^®Sadío del puieblo que 
lo «1 paraje deno -

e Olivedo de Itérmino mu- 
(Logroño) y desti- 

pb •? a riego de fin- 
^das en la Comunidad y 

inal barrio y término 
de Cervera del Río Al-

,ciends

lidad 
le las

a los ■ 
, legist 
DÍRCÍÓ- 
utorizí 
ios te 
esario^ 
ales !

auto'
•ubli<^^^p^ i^ooio justificación de

6270.4 ° acta de Notoriedad
1 se c«^ „ p ?“’■ don Leopoldo de
) y Notario del Bus-

proP' k^^^^ Burgos con residen- 
ejecu’’ " ^^^do, actuando como sus-.

Por Victoriano Ochoa, S.A. co 
domicilio en Nájera, calle San Fer-: j 
nando, 56 ha sido solicitada auto
rización para instalar estación 
transformadora para suministre 
eléctrico a su nueva fábrica de ha
rinas en Nájera a cuyo fin solicita > 
la declaración de U.P a efectos de la 
imposición de servidumbre de paso 
de energía eléctrica, de acuerdo i 
con la Ley 10/1966 de 18 de marzo j 
sobre expropiación forzosa y san- j 
ciones en materia dejnstalaciones j 
eléctricas, y su Reglamento apro- i' 
bado por Decreto 2619/1966 de 2? 
de octubre.

Se hace pública esta petición pi
ra que, quienes lo estimen conve
niente, puedan formular por tri
plicado las alegaciones onortuna« 
en el plazo de 30 días hábiles, du 
rante los cuales y en las ofiema'» 
de esta Delegación de Industria. ; 
calle Vara de Rey, 57, podrán asi- ' 
mismo tomar vista del proyecté ' 
presentado que obra en el expp- ! 
diente número AT-19 002.

Logroño, 16 de mayo de 1972.
1

El Ingeniero Jefe,

ANUNCIO

1275

Por Studler Ibérica, S.A. con do
micilio en Alfaro, ha sido solicita
da autoríazción para instalar línea 
aérea a 13’2 kv y estación transfor
madora ipara suministro eliéctrico 
a su granja en Alfaro, a cuyo fin 
solicita la declaración de U.P. a efec 
íx)s de la imposición de servidumbre 
de paso dd energia eléctrica, de 
acuerdo con la Ley 10/1966 de 18 
de marzo sobre expropiación for»" 
zosá y sanciones en materia de in< 
lalaciones eléctricas, y su Regla
mento aprobado por Decreto 2619/ 
1966 de 20 de octubre.

Se hace pública esta petición pa - 
ra que, quienes lo estimen conve
niente, puedan formular por tri
plicado las alegaciones oportuna* 
en el plazo de 30 días hábiles, du
rante los cuales y en las oficina,* 
de esta Delegación de Industria, 
calle Vara de Rey, 57, podrán asi
mismo tomar vista del proyecto 
p-^esentado que obra en el expe
diente AT-19.000.

Logroño, 16 de mayo de 1972.

El Ingeniero Jefe,
1332 1330
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ANUNCIO
1241

Por don Aquilino Espiga García 
con domicilio en Santo Dominga 
d€ la Calzada, calle Carretera de 
Logroño, ha sido solicitada autori
zación para instalar linea aérea a 
13’2 kv y estación transformadora 
para suministro eléctrico a hotel en 
Ezcaray, a cuyo fin solicita la de 
claración de U.P. a efectos de la 
imposición de servidumbre de paso 
de energia eléctrica, de acuerdo 
con la Ley 10/1966 de 18 de marzo 
sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento apro-' 
bado por Decreto 2619/1966 de 20 
de octubre.

Se hace pública esta petición pa 
rí-, que, quienes lo estimen conven 
niente, puedan formular por tri
plicado las alegaciones oportunas 
en el plazo de 30 días hábiles, du
rante los cuales y en las oficinas 
dp esta Delegación de Industria, 
calle Vara de Rey, 57, nodrán asi-' 
mismo tomar vista del oroyecte 
rresentado que obra en el expe
diente número AT-18.999.

Logroño 13 de mayo de 1972.
El Ingeniero Jefe,

1302

ANUNCIO
1240

Por Electra de Logroño, S.A. con 
domicilio en Logroño, calle Duque- 
sa de la Victoria, 3 ha sido solici- 
citada autorización para instalar 
linea aérea, a 13’2 kv y estación 
transformadora en Hornos de Mon ; 
calvlllo, a cuvo fin solicita la de
claración de U. P. á efectos de la 
imposición de servidumbre de paso 
de energía eléctrica, de acuerde 
con la Ley 10/1966 de 18 de marzo 
sobre expropiación-forzosa y san
ciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 de 2C 
de octubre.

Se hace pública esta i>etición pa
ra que, quienes lo estimen conve
niente, puedan formular por tri
plicado las alegaciones oportuna#? 
en e' niazo de 30 días hábiles, du
rante los cuales v en las oficinal* 
de esta Delegación de Industria 
calle Vara de Rey, 57, podrán asi»- 
mi'-mo tomar vista del proyecta 
presentado que obra en el expe* 
diente AT-19.005.

Logroño, 15 de mayo de 1972.
El Ingeniero Jefe,

1301
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ANUNCIO
1243

Por Electra de Logroño, S.A. con 
domicilio en Logroño, calle Duque
sa de la Victoria, 3 ha sido solici- 
citada autorización para instalar 
línea aérea a 13’2 kv y estación 
transformadora “Refugio” en Lar
dero a cuyo fin solicita la declara 
ción de U. Pública a efecto de la 
imposición de servidumbre de paso 
de energía eléctrica, de acuerdo 
con la Ley 10/1966 de 18 de marzo 

! sobre expropiación forzosa y san^ 
clones en materia d? instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 de 20 
de octubre.

Se hace pública esta petición pa
ra que, quienes lo estimen conve
niente, puedan formular por tri
plicado las alegaciones oportunas 
en el plazo de 30 días hábiles, du
rante los cuales y en las oficinas 
de esta Del “¡ración de Industria, 
calle Vara de Rey, 57, podrán asi
mismo tomar vista del proyecto 
presentado oue obra en el expe
diente AT-19.007.

Logroño, 15 de mayo de 1972.
El Ingeniero Jefe,

1305

ANUNCIO
1242

Por Electra de Logroño, 
domicilio en Logroño, calle

ANUNCIO
mplar 

ado
de iin 
sado

sa de la Victoria, 3 ha siélM® “*5  
citada autorización para liiipíK  
línea aérea a 13’2 kv 
Torcuato, a cuyo fin solici*^^ 
claración de U. P. a efecK
imposición de servidumbre 
de energía eléctrica, de 
con la Ley 10/1966 de 18 
sobre expropiación forzor 
clones en materia de insta 
eléctricas, y su Regí amer, 
bado ipor Decreto 2619/19; 
de octubre.

micil 
cini

Va

DVEl 
Bitirái 

niel
reais' 
Civil

Se hace pública esta pete „ . 
que, quienes lo estimen ‘||^j 
nte nneda.n formularniente, puedan formular

plicado las alegaciones 41 
en el plazo de 30 días 
rante los cuales y en las j 1 
df esta Delegación de M 1
calle Vara de Rey, 57, pon 
mismo tomar vista del fí
presentado que obra en 

ton 
be pn

diente AT-19.003
Logroño 16 de mayo

Por Electra de Logroño, S.A. con 
domicilio en Logroño, calle Duque
sa de la Victoria, 3 ha sido solici- 
citada autorización para instalar 
linea aérea a 13’2 kv y estación 
transformadora en Sotes a cuyo 
fin solicita la declaración de uti
lidad pública a efectos de la im-^ 
posición de servidumbre de naso d'< 
energía eléctrica, de acuerdo conr 
U Ley 10/1966 de 18 de marzo so ' 
bre expropiación forzosa y sancio-* 
nes en materia de instalacione» 
eléctricas, v su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 de 2fr 
de octubre.

Se hace pública esta petición pa 
ra oue, quienes lo estimen conve» 
niente, puedan formular por tri
plicado las alegaciones onortunaa 
en el plazo de 30 días hábiles, du-* 
rante los cuales v en las oficina» 
de esta Delegación de Industria 
calle Vara de Rev. 57. podrán asi
mismo tomar vista del provecto 
prpspntpdn mw obra en el exoe- 
dientxi AT-IQ OOfi,

Logroño, 15 de mayo de 1972.
El Ingeniero Jefe,

1304

El Ingeniero Jefe 

Megac 
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ANUNCIO mit 
|Moml 
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Por Electra de Logroño,^ F 
domicilio en Logroño, caftpiv: 
sa de la Victoria, 3 ha 
citada autorización para^P^ 
linea aérea a 13’2 kv y 
transformadora “Trapería l ^cc 
groño, a cuyo fin solicita IíL ® 
ción de U. pública a efec*^^^ 
imposición de servidumbre, 
de energía eléctrica, de 
con la Ley 10/1966 de 
sobre expropiación Corzos» 
ciones en materia de 
eléctricas, y su Reglamei^-f^P" 
bado iPor Decreto 2619/1- 
de octubre. ídel

Se hace pública esta 
ra que, quienes lo estimeti 
niente, puedan formular. 
plicado las alegaciones Pi 
en el plazo de 30 días 
rante los cuale.s v en las bs < 
de esta Delegación de 
calle Vara de Rev, 57, 
mismo tomar vi^ta del 
presentado que obra en 
diente AT-19 008. <

Logroño, 16 de mayo
El Ingeniero 

■
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